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Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Trigésima Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 19 de septiembre de 2019, 

Visto para resolver el procedimiento 266/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud de acceso a [a información identificada con el número de folio 

0673800189919. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800189919, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 3 de septiembre de 2019, la 

persona solicitante requirió acceso a la siguiente información: 

"Buen día 
Requiero la expreslOn documental que presentó la C. Beatri·z Guadalupe 
Castro Mendoza para acreditar su nivel de E!studios, pues es sabida que 
en el INFOEM fue despedida por fraudulenta y por exhibir y presumir 
documentos apocrifós y sin sustenta,." (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección General de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/DGA/867/2019, de 11 de septiembre de 2019, )a Dirección 

General de Administración, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[. .. ] 

Me refiero o la solicitud de acceso a la infonnación con número de lolio 0673800189919 que 
o io lefra dice: 

"Buen día 

Requiero lo expresión documentb,'qlJe presenló la C. Beatriz Guadalupe Cos/ro Mendoza 

poro acreditar su nivel de !%Itldlos. ptJes es sabido que en el iNFOEM fIJe despedido por 

frovdulenfa y por exhibir y presumir docurner.fos apocrifos ysin sustento," jsicJ. 

Sobre el parlicular, y cOn fundamenlo en el orlículo 130, párrafo cuarto de la Ley Federal de 
iromparencia y Acceso a la Información Pública (en adeiaf!le lFTAIP) que establece: "[".J 
Los sujetos obligados deberán otorgar aCCeso a los Documentos q!Je se encuentren en sus 
archivos o que eslél1 obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 
o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, d8 entre aquellos formalos 
eXIsfentes, cúniorme o los características f{sicas de la información o del lugar donde se 
encuentre osflo permíto [ .•. ]", la Dirección General de Admínlslración (en adelon!e DGA], 
procede o informar lo siguienfe: 

Para estor en posibilídad de dar respuesta al requerlmiento referido, es necesariO hacer 
referencia a lo dispues·to en el adículo 32 de los lineamientos en matena de Recursos 
Humanos. SeíVicio Proíesionc! y Personol de Libre Designación del Instituto Nocional de 
Trar,sporencio. Acc€5o o lo Información y Proiecdón de Dolos Personales, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 17 de enero de 2017 y modificados 
medionle Acuerdos del Pleno ACT-PUBI0910&/2017.Q4, pUblicada en el OOf el 11 de 
septiembre de 2DI i Y ACT-FUBI2IID312018.06, publicada en el DOF el18 de abril de 2018, 
mismo que seflolo lo siguiente: 

" A!Tícuio 32.- Lo Dirección Genera! a! momento del ":'1greso de/selYidoi púbflco, sea é5fe 

miembro del servido profesional o iJerso!lal de libre de5ignacíón, abrirá un expediente en 

ei c:we se integraró lo información y lo documentadón que deberá presentar, bojo su mós 
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estricto r~spollSobilidod, debiendo 58r inlormodo del o\'i.\O de ptivacidod del InstifulO: o 

saber: 

l. CUmcuhJm './íloe odualízado (impreso y firmado en cado uno de sus hojas), acompañado 

de la documentación originol compmcotcuia paro cotejo de: 

1. J. Escolaridad (último grado de estudios): 

¡ .2. E~periellcio laboral, e 

i.3. Idioma {en caso de ser requerido 81110 de5cripdón y perfil de puesto!. 

(Énfasis añadido) 

Ir 

Dicho lo anterior y después de una búsqueda exhaustíva y razonable en los archivos 
electrónicos y documentales de lo DGA. se proporcionara a la persona solicitonle la siguiente 
documentación: 

• Título Profesional expedida parla Universidúd Nacional Aulónoma de México, 
, Cédula Profesional expedida por la Secretarío de Educación Público, 

Ahora bien. como resultado de la revisión llevada o cabo a los documenlos ardes referidos, 
se ideniincd que lo cédula profes!or¡ol contiene dalas personoles, por lo que cdn fundamento 
en lo esiablecido en el orlículo 65. irácción 11 de lo lfTAIP. y 7 fracción VIII del Reglamenlo 
Inlerno del Comilé de Tronsporencia delINAI, la DGA someleo comiderodón del Comilé de 
Transparencia del INA!, la confirmación dé lo dosificación de información, en )0 cual se 
eliminan los siguientes datos per.;onaleS: 

Lo anterior, con fundamento en lo esfoblec;¡do en los arlículos 1 J3, fracción 1. y 118 de lo 
LFTAIP, los cuales prevén: 
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"Artículo 1 13. Se considéíoinformadón confidenciol: 

1, La que con/iene doJos personoles concernientes a una persona fisico idenJificada o 

idenh'!Jcabfe" 

"Artículo J la, Cuando un documento o expediente contenga porles o secciones 

reseNQdm o confidenciales, los mjélos obJigodm a través de sus óreos, para efectos de 

atender uno solicitud de informoci6n, deberán e.bborar uno versión pública en lo que se 

lésten los portes o secdones cfO$i!icados, indicando su contenido de manero genérico. 

fundando y mo/j'lóndo su clasificación. en lérmlnos de lo que deJermine el Sistema 

Nacional. " 

De lo antes expuesto, es posible advenir que 105 datos que S€íÓn omitldós refieren a 
inJormación que únicamente concierne a su titular. parlo que ésta incide en la infimldod de 
un individuo ideDlilioodo o idenlilicable, con fundamento en lo dispuesto en el arliculo 102 
de la LFTAIP, 

Aunado o lo anterior, se estima pertínente seflalar que, si bien Q Iravés del derecho de acceso 
a la información previslo en 105 adículos 6, apartado A. fracción 1, de la Constitución Políliea 
de los Estadas Unídos Mexicanos, y 13 de la Convención Americano sobre Derechos 
Humanos, así como en la LGTAIP, cualquier persona puede tenerocceso a la información en 
posesión de los sujetas obligados, también exisfen res1ricciones al res pecIo, como son lo 
información reservada y la informacion confidencial, 

Des-raco entonces, que la divvlgación de información confidencial representa Un riesgo real 
o la vida privada y a la proteCción de los dotos persondles, ya que darse·o conocerla misma 
conllevoric una afectación di~eclo a las personas Iilulares de la! información. 

De acuerdo con el principia de proporcionalidad, tenemos que le restricción 
(confidencialidad) e! derecho de acceso a ia información, tielle camo fin legilimo la 
protección lonto de la vida privada como de los dolos oersonales, 
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Asi tenemos que tonto el derecflO do accmo a iO información como lOS derechos o io v;do 
privodo yate protección de los dolos personoles, CQr1S!HVV01i fines ¡cgltimos, ¡os cvotes e~:6f'i 
cOfiSogrado$ en e! morco cons!iluck.moi El Ífl!eiOmenCO¡;o OhJoido$, De eslo fOimo, 01 (üúlilOf 

uno ponderación enlte jales derechos, se considera que én e¡ coso conClctc dobé 
prevalecer la prolccción a Jo vida privada y \1 los dOlOS personales, lo. cuo! ¡¡ene svstonjo en 
el morco JUrldíCO mencionado, 

Respeclo del cílodo pnnc'pio de proporcion¡jidad se conc',vye que lo aloclación queoodlÍO 
!roer lO divulgoclórl de la inlo/moCión que nO$ ocupo, es moya Que el inlerós ~blico ~~}ue 
se difunda, pOr lo que se considoro que en esle COlO debe prevo'ecer su conl,denci(l!Klod. 
pueslo que ello represe/lia el medio rmJriclivo disponlb!e para evííor un perjuicio al derecho 
010 privac:idod y a lo protección de lOS. dolos personales, 

[ ... ]" 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el ofIcio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración presentó la clasificaCión de la información y solicitó su confirmación a este Comité 

de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, 

de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de [a presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con Jos artículos 6, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción 

IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 
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SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdó con la respuesta de la Dirección General de Adlilinistración, la información que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales que se clasifican como información confidencial, en términos de los artículos 116, 

párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

lo referente a: Clave Única de Registro. de Población y firma del titular. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial reallzada por la 

Dirección General de Administración. 

lo El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información PúblIca. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como ,excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y Ir 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confIdencial. 
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II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que no~ ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
[. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
[..] 
11. La información que se refiere a la vida privada y fas datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes_ 
[ .. .]" 

[Énfasis añadido] 
"Artículo 16. f- .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá fos supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacíonal, di$posiciones de orden publico, seguridad y salud 
publicas o para proteger los derechos de terceros. 
[ ... .]" 

[Énfasis afladido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida; 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

'Articulo 116. Se considera información confidencial la que_ contiene datos personales concernientes a 
una oersona.identlficada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a el/a 
los titulares de /a misma, sus representantes y fas Servidores Públicos facultados para ello. 
r..]" 

[~nfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos oblioados puedan permitir ef acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento.de los paniculares titulares de la informacióD. 
No se requerirá el consentimiento de! titular de la información confidencial cuando.-
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso publico; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
(If. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su pUblicación, o 
V, Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacíonal, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando -la información se utilice 
para. el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV de/ presente anículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Ademas, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

[~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Atticulo 113, Se considera información confidencial: 
/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, 
[.) . 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de fa misma, sus representantes y fos Servidores Públicos facultados para ello. n 

[Énfasis añadido] 

"Attículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a informaci6n confidencial 
requieren obtener el consentímiento de los paniculares tituiares de fa infórmación. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la mformación se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
[]' 

[~nfasis añadido) 
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Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley Genera! 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de Jos 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir ó comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley Gener¡:¡1 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal. de Transparenci¡:l y Acceso a la Información pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratados y acuerdos interinstitucionales. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis eniitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

'Las tesis emitidos por el Poder JudICial de la Federación pueden se.r consultada~ directamente en la página de l~ternet del Semanario Judicial de 1" 
Federación, en la dirección electróni~~: http://200.38.,.:l-63.1781>¡fsisr/!F(SdNDcCOoMytMU-
e~12.;¡.ill'i!dWbWIv!.g1Q.Z..Jl.~19lql,ll({rTHZoJ!SYLlUf,:!:!tl'1Y.9!>&.S.f.9..ZlQlgW.21ª.~U F.~M.fI!Il~~º.tl9i.nlEL!~; . 
cDnwLdY~l.1§suX8IwgJ.7BTFci6rg1!.9tZmXf~ IUtia9hajOuio5mS98-l'§i-RAU;¡j3TAl?1J.JlP_'ll:lnas!tesis.asp.2\. Una Vel que haya ingre5ado a dic~a 
pagma electróniCil. se encontrará en la opción de búsqueda par" "Tesis", en donde podrá capturar las palabras clave o frasps de su interés en el 
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"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LiMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 1/ del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución 
Palmea de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de fa vida privada V los datos peisonales. Dichas 
fracciones s6/0 enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de Jos supuestos especlficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como ffmites al derecho de "leceso a la información. As!, en 
cumplímiento al mandato constitucional. la Ley Federal de Transparencia v Acceso.a.la Infonnación 
Púbfica Gubernamental establece dos cdlerios bajo los cuales la información podr¿ clasificarse v. con 
ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y 'el de mformación 
reservada. En lo que respecta al límite previsto en la ConstitUCión referente a la vida privada y 10$ 
datos personales. el artlculo 18 de la lev estableCió como críterio de clasificación el de información 
confidencial, el cual restringe el acceso a la información gue contenga datos'. personales gue 
reguieran el consentJmiento de los individuos para su difUSIÓn. distribucion o comercialización. Lo 
anterior también 'tiene un sustento constitucional en lo dispuesto" en el segundo Párrafo del artrcu/o 16 
constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección' de datos personales ~as{ como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo fos 
casos excepcionales que se prevean en fa legislación secundaria; asi como en la fracción V, del 
apartado C, del arliculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Asrpues, existe un derecho de acceso a le 
información pública que rige como regla general. aunque ¡imitado, en forina también genérica. por el 
derecho a la protección de datos personales. Por lo. anterior. el acceso público -para todas las 
personas independientemente del interés gue pudieren tener- a los datos persona/es distintos a los 
del propio solicitante de información sólo procede en Ciertos supuestos reconocidos expresamente 
por las leyes respectivas.' Adicionalmente, la informadon confidencial puede dar lugar a la 
clasificaci6n de un documentó en su totalidad o de ciertas partes o Dasajes del mismo pues puede 
darse el caso de un documento público gue sólo en una· sección contenga datos confidenciales. Por 
último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de fa persona a que haga referencia la información. "Z 

{t:nfasis afladidoJ 

"INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACrÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el arlrculo 40 del reglamento citado, para gue las .dependencias o entidades 
señaladas en la Ley Ománica de la Administración Pública Federal puedan permitir er acceso a 
intormaci"ón confidencial es necesario obtener el.consentimiento.expreso de los particulares titulares 
de la información, por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regia, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 

campo v;~,ble en la parte superior central de la pantalla, el cual [ofltie,,~ la I~yeflda, "Escribo ~I tema de su interés o númera(sJ de Identificación. 
Utdice comillas para bú;qwed¡¡ de frases". Ahl podrá filtrar Su bó,queda conforme o: rubro, texto, precedentes, localizaciófl, tesis jurisprudeflclales 
y a'sl~das, tesIs juri'iprudenciales y tesi, aisladas. 
, TeSIS: la. VI1/2012 (lOa.), Aisl~da, Primera Sala, Décima Época, Mateda{sl: Con5titucional, Semanario Judicial de la FedEración y Su Gaceta, Libro 
V, Febrero de 2012, Torno 1, P~g'na: 655, Registro: 2000233. Amparo en reviSIt'm 168/2011. Comisión Mexicana de Defellsa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.e y otra. 30 de noviembre de 2011. Cmco votos. Ponente: Arturo Zaldivar lelo de Larrea. Secretano: Jav;er Mijango, y 
Gom:,jIEz. 
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de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendré. diez dfas hábiles para responder a partir de fa notificación 
correspondiente, pues el si/eneio del particular sera considerado como una negativa. La 
mterpretación gramatical de este tíltimo preceptp no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad admimslrativa de requerir al particular la entrega de información confidencial gue se le 
hubiera solicitado es de carácter potestativo, pues la nÓrma estatuye que "si el comité lo ,considere 
pertinente. podrá hacer tal requerimiento", locución que denota la aptitud de ponderar libremente si 
se ejerce o no dicha atribución. "3 . ". 

[~nfasis afladido] 

"TRANSPARENCfA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚ8LfCA GUBERNAMENTAL 
PRINCfPfOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión. el representante de la Organización para la Seguridad y CooperaCión en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de /a Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el artrculo 6 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos gue rigen el acceso a la información fas siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho Ilumano fundamental; 2. Ei proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restringida de excepciones, las que s610 se aplicarán cuando exista el riesgo de daño 
sustancia! a los intereses protegidOS 'y cuando ese daflo sea mayor que el interés públiCO en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los articulas 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de fa Unión, órganos constitucionales 
autónomos, tribuna/es administrativos federales' v cualguier otro.órgaho federal es pÚblica y debe ser 
accesible para /a sociedad, salvo que en los términos de la propia lev se demuestre en forma clara V 
debidamente sustenta'da que ameritá clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la informaciÓn es universal. ''4' . 

[~nfasis añadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

l Tesis: 1.10.A.61 A (lOa.), Aislada, Décima tpoca, Tribunilles Colegiados de Circuito, M~tO!ria(s): Administrativo, Gaceta del Semanario Juctici<ll de la 
Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo 11, Pagina: 1522, Registro: 2.006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en r~.~lsión 16/2014. Compaña Global por la LibertJd de Expresión A19, A,e. 19 de febrero dO! 2014. UnJJlImidad de 
votos. Ponente: Joel Carranco 2.(JÍ;lga, Secr~tarlo: Acu,tln Gaspar Buenmstro Ma5sieu. 
4 Tesis: 1.8o.A.131 A, Aislada, Tribunales Colegi~dos de Circuito, Novena "poca, Materia(s): Administrativa, Semanario Judicial de 1.3 Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, Amparo en reviSión 133/2007, Aeropuerto de Guadala¡ua, S.A. de C.V. 31 de maYo de 2007. UnJn'm'd;¡d de votos. ponente: Adriana 
Leticia Campulano Gallego~. Secretaria: Miriarn Corte G6mez. 
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derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencla para hacerlos públicos, 

III. Marco jurídico Interamericano aplicable a la información confidenCial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5" se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artícufo 10. En los Estados Unidos Mexicanos_ todas fas persónas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución v en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse lJf suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia_ 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover. respetar. 
proteger v garantizar los derechos humanos de conformidad eDil fas pr/ncipios de universalidad, 
interdependencia, indivlsibifidad y progresividad. [, . .r 

[Énfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constituclonaDdad, consisténte en la 

incorporaclón, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constítucíón Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

'La Convenció~ Americana 50bre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Ertado mexicano se 
adhiri6 a este documento, el 24 de marw de 1981 (Diario OfiCial de la FederaCión de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se el1cue~tra disponible 
para su consulta directa en la página de Internet de la OrgJnizac,ón de los Estado~ Americonos (OEAl, en la dirección electrónica' 
http://www_oas_org!dil!e,p!tratado,_B_32_Convenclon_Arnerlcana_,obr"_DNechos_Humanos.lltm 
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convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transp'arencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, Jos tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Pol(tíca de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asf como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionaíes e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la proteCCión más amplia. 
Para el caso de la intelpretaclón, se podrá tomar en cuenta los critef/os, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

(Énfasis añadido] 

Así tenemos qu.e, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha si'do respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A 'LOS DERECHOS DE LA PERSONA En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derécflOs de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 

• rerrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de corlVencionJlidad. El lluevo paradigma pora el juez mexicano", ert 
Carbonell, Migue!. y Pedro Salaz~r (Coards.), La ReformD Constitucional de Derecho, Humuno,: un n.,(,VO paradigma, MéXICO, llJ·UNAM, 1011, p, 
356. 
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Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
articulo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción 1/, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho. as! como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. de la Lev Federal de 
Transparencia V Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que el derecho de 
acceso a la información pública se ínterpretará conforme a la Constitución General de la 
República, a fa Declaración Universal de los Derechos Humanos,' al Pacto Internacional de 
D"erechos Civiles y Políticos, a la Convención Americana. sóbre Derechos Humanos, a la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano. así como a la 
interpretación UurisprudenciaJ gue de ellos hayan realizado los 'órganos internacionales 
especializados. "7 

[r=nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales~ como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaCiones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenIdas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titul'ar para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 1.6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

'Tesis; 2a. lXXVj2010, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Materia{s): Const,tuclonJI, Admini,trativa, Semanario Judicial de la FederaCión y Su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Pá~¡nJ' 464, Registro: 164028. Precedente,; Instanc;a: Amparo en rev;s,ón 1922/2009 Met-Mex Pe1ioles, S.A. 
de c.v. y otra. 30 de j'''lio de 2010. Cinco votos, Ponente: Mdrg~rit~ 6eatnl Luna R.amos. Secretario, F"rl1~ndo Silva GarUa. 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obl'lgación del Com'¡té de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLfGADAS A CUMPLfR CON LAS 
OBLfGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del artículo 10. de la Constitución Federal, asf como de 
los artículos 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional y convencional de 
respeto y garantia ~dent[Q de' esta última se encuentra. la obligación de reparar- de fos denÚ;/lOs 
humailOs. Así, todas las autoridades tienen que respetar fas derechos humanos y. en el ámbito 
de su competencia; garantizar su ejercício v 'reparar cuando se cometen vioiaclones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantra presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención. protección, investigación y reparación. "8 

{Enfasis añadido} 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
r Toda persona tiene derecho a./a liberlad de pensamiento v de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibír v difundir informaciones e ideas de toda iildo/f¡, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o arlfstica, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2, El eíercicio del derecho preVisto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores. (as que deben estar expresamente fijadas por la le.vy ser necesarias 
para asegurar: 
a! el respeto a los derechos o él la reputación de los demás o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden púbNco o ia salud o la moral públicas. 
['.T 

[Énfasis añadido1 

, Tesis: lQ, CCCXLj2015 (lOa,), Aisl~da, Primera Sala, (Con5titu~ion~¡), SemanarIO Judicial de la Federación y 5U G~ce,ta, ReBistro; 2010422. 
Precedentes: Amparo en revisión 476/2014. 22 de abrl¡ de 2015. Cmco votos de [os M<mstros Arturo Zaldívar Lelo de Lilrrea, José Ramón Cossio 
Diaz, Jorge Ma,io Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de G~rcia Villegd$ y Alfredo Guti~rre. Ortl! Mena. Ponente: AlIredo Gutiérnn Ortiz Me;l~. 
Secretaria: Karla l. Quintana Osuna. 
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En este artículo se encuentra previsto que la !lbertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información, Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los dabos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribuna! 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudentla de este Tribunal ínteramericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo" conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITfDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jun·sprudenciales de la Corte Inferamericana de Derechos Humanos con 
independencia de que el Eslado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal. resulian 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los· derechos 
humEmos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la judsprudencia interamerícana se 
desprende del propia· mandato establecido en el arllculo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a fa interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos 
deben atender a lo siguiente: (/) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso especffico debe determinarse con 

• El Decreto Promule~to,io de la Declaración para el Reconocimiento d2 la Competenc,a Contenciosa de la Corte Interamericano de Oerechos 
Humanos fu~ publicado el 24 de febrero de 1999 IY el 25 de febre,o de 1999:;u Decreto Acl~r~torlo) en el Ola,io Ofic,al de la Federaci6n. 
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base en la velificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ií) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; 
y (¡ji) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. "10 

{~nfas¡s añadido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs, Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, fa corte estima que el articulo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" ya "recibir" "informaciones", 
protege.el derecho gue tiene toda persona a solicitar el acceso a la información balo el control 
del Estado, con las salvedades perm¡{¡das' bajo 'el régimen de restricciones de )a Convención .. " 

. [~nfasis añadido} 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88, El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones, Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden Imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89, En cuanto a los reguisitos gue debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previi,lfriente fijadas por leY como medio para asegurar que' no queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas'. (. I' 

"90. En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
por la.ConvenciónAmeric8na, Al respecto, el articulo 13.2 de la C0I1vención'permite que se realícen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a fas .derechos o a la reputaCión de los 
~ o 'la'protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas'_"11 

[Enfasis afladido) 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y otros ("Guerrílha 

do Araguaía") vs. Brasil, Jo siguiente: 

"(,.1 
Con todo, el derecho. de. acceder a la información púbfíca en poder del Estado no es, un derecho 
absoluto, pudiendo' estar suieto a restricciones. sÚ¡ embargo, estas deben, en primer térriJino, 
estar pr:eviamente fijadas por ley en sentido formal y material- domo medió' para asegurar que no 

,i) Tesis: P./J. 21/2014 (10",). Jurisorudencia, Pleno, DéCima Época, Materia(s): Comiln, Gaceta del S~m~nario Judicial de la Federación, libro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, Págma: 204. Reg',tro: 2006225. Precedentes: Contr~dic~jón de tesis 293/2011. 
l1 Caso Claud~ Reyes y Otros V5. Chile, Sentenda de 19 de sept,embre de 2006 (Fondo, RepMaciones Y Costas), párraf05 88, 89 Y 90, F.st~ sentencia se 
encuentr~ dispDnlble para su ~on,ulta directa en la pagina de Internet de la Corte lnterameritana de Derechos Hllm~no~, ellla direCCión electrónica: 
http://www.corteldl •. or.cr/docs/cas05/~rtir.u!os/5erief_1Sl_.esp.pdf 

Página 17 de 22 



INAI 

Comité de Transparencia 

I",,¡"<to Nacional de 
T('m»par<"",". Acco.'o" 1;\ 

Informa"'''I] y P'''k,oión ,lo 
Do!,,, P~,"Ol,ab 

Trigésima Sesión Extraordinaria de 2019 
i9 de septiémbre de 2019 

Procedimiento 266/2019 
Solicitud: 0673800189919 

queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las restricciones establecidas por lev 
deben .responder a un objetivo permitido por er artículo 13.2 de la Convención Americana, es 
decir, deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a la-reputación de los 
demás" o "la protección de /a seguridad nacional, el orden p¡íblico o la salud o fa moral públicas", Las 
limitaCIones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en fa menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir fa información. 12 

[. . .]" 
[Énfasis añadido} 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamerícana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros, 

IV. Confirmación de la clasificación de informaCión confidencial 

1. Análisis de la clasi"ficación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Direcdón General 

de Administración manifestó que la cédula profesional que da cuenta de lo solicitado, contiene 

información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, partIcularmente lo referente a: Clave 

Única de Registro de Población y firma del titular. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

" Caso Gomes Luad V Otras (PGuemlha do AraguaiaU
) V5 BraSil. Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo, 

ReparaCiones y Costas). párrafo 229. Esta sentencia se encuentra disponible pora su wnsulta directa en la pagina de Internet de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección elertró~ka: 
http://www.corteidh.Dr cr Idocs/casos/ort1culos/seriec _219_ esp.pdf 
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TransparencIa y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa, 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 1I, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la ConvencIón Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona ídenilficada o identificable. 
La información confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Se¡vidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial.' los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sUjetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a elfo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. f. . .]" 

[~nfasis añadido} 

"Artículo 120. Para gue los suiefos obligados puedan permitir el acceso.a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de jos párticulares titulares de la información. . 
No 'se requerirá el consentimiento de! titular de la informaCión confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros pÚblicos o fuentes de aCceso público; 
ff. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista l/na orden judicial,' 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho in/emacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstifucíonales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejerciCiO de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el orgamsmo garante deberá aplicar la prueba de 
interes público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión 8 la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la info/macíón confidencia! y el interés públíco dé la información. 

[~nfasis afiadido} 
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l. La que conttene datos personales concernientes a una persona f{sica identificada o identificable; 
If. Los secretos bancario, fiducianó, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, suJetos de derecho internacional o a sUjetos obligados cuando no 
involucren e{ eJercicio de recursos públicos, y 
NI- Aquella que presenten los perticulares a los suJetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
el/o, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o fas tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[Énfasis añadido} 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a. informaCión confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la infonnación. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros pÚblicos o fuentes de acceso público; 
!l. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el Instituto deberá aplicar ra prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre fa infonnación confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información, ~ 

{Énfasis añadido} 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de TransparenCia y Acceso a la Infbrmaci'ón Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye que se clasifica como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administración, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 
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PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformLdad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando terceror se confirma la clasificaci'ón dé información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia y a la Dirección General de Administración. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 
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PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NQVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
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DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. -S;;::5~~~§~~~~~ 
~ h}J7-

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES ~ 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

ULTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA Al PROCEDIMIENTO 266/2019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800189919, CORRESPONDIENTE A SU TRIGESIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

Pág ina 22 de 22 

7 


